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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Frente a la solicitud elevada por el perito, el Despacho considera ajustada la 

valoración de gastos anticipados para la pericia por la suma de $500.000,00. Se 

ordena a la parte demandante que, en el término de tres (3) días consigne tales 

valores en la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado (Cuenta 

Nro.176622042001, Código No. 1 Banco Agrario de Colombia de Samaná para el 

proceso 2022-00310-00) o sean entregados al perito, previo acuerdo con el mismo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

Radicado 2022-00310-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Gloria Yaneth Arias Quinchía 

Demandado Simón Quinchía e indeterminados 

Sustanciación 214 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 064 del 03  de M A  Y  O        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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Juez
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